
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medida de protección No. 270-2020 

Rad. 2021-0025 

  

De conformidad con el artículo 285 del C. G. del P., se corrige la parte 

motiva y resolutiva del auto de fecha 23 de agosto de 2021, en el sentido de 

indicar que el nombre del querellado es FABIAN LEONARDO MASMELA 

MORENO y no como equivocadamente se señaló. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

      
                             CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                     JUEZ  

Jes                     
     

 JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 



 

 

 


